
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 21 de septiembre de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 

Proceso:  VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandante:  EUTIMIO ANTONIO IBARRA ARIAS 

   C.C. Nro. 9.892.646 

Demandados: 1. JULIETH LORENA ARISMENDI MUÑOZ  

C.C. Nro. 24.398.120  

2. JUAN PABLO ARISMENDI MUÑOZ  

C.C. Nro. 1.088.272.247 en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS del señor JAIRO DE JESÚS ARISMENDI 

GÓMEZ (Q.E.P.D.) C.C. Nro. 4.348.195 

3. MARIA DEL ROSARIO MUÑOZ ARIAS  

C.C. Nro. 24.391.118 en calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE 

CON DERECHO A GANANCIALES 

4. JORGE DIEGO JARAMILLO PELÁEZ  

C.C. Nro. 4.344.055 en calidad de ACREEDOR HEREDITARIO 

5. HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIRO DE JESÚS 

ARISMENDI GÓMEZ (Q.E.P.D.) C.C. Nro. 4.348.195 

 6. PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:  17042-4089-001-2020-00040-00 

 

Asunto:   PONE EN CONOCIMIENTO - NO ACEPTA VALLA - REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE ART. 317 CGP 

Sustanciación:  Nro. 574 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación de la 

presente demanda a los demandados 1. JULIETH LORENA ARISMENDI MUÑOZ, 2. 

JUAN PABLO ARISMENDI MUÑOZ y 3. MARIA DEL ROSARIO MUÑOZ ARIAS, ya se 

remitió por la secretaría del Despacho el día 20 de septiembre de 2022 conforme 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien se les envió las piezas procesales 

correspondientes, dicha notificación se entenderá surtida el día 22 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

La misma puede ser consultada a través del presente link: 



 

73NotificaciónJUANPABLO-JULIETH-MARÍADELROSARIO.pdf 

 

De otra parte, el memorial y anexos allegados por el apoderado judicial de la 

parte actora, se AGREGAN al expediente, no obstante, el Despacho NO 

ACEPTA LA VALLA, dado que no cumple con los requisitos legales establecidos 

en el Art. 375 del CGP. 

 

Finalmente, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante de 

conformidad con el Art. 317 del CGP, para que en el término de TREINTA (30) 

DÍAS SIGUIENTES, cumpla con las siguientes cargas procesales: 

 

1.  Proceda a corregir la valla instalada, en el sentido de:  

 

- Corregir el número de ficha catastral del predio objeto de 

pertenencia, teniendo en cuenta que el plasmado en la valla 

no corresponde con el que obra en el certificado de tradición. 

 

Realizado lo anterior, el demandante deberá aportar fotografías que 

acrediten el contenido de la valla fijada, la cual deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Aportadas las fotografías necesarias que acrediten la respectiva 

corrección de la valla e inscrita la demanda, se ordenará la 

inclusión hasta por el término de un mes de la información que 

contenga la misma, en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Lo anterior, so pena de darse aplicación a la figura de DESISTIMIENTO TÁCITO, 

regulado en el ART. 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 136 fijado el 22 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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